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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

570 SERVICIOS EDUCATIVOS CONDOMINA, S.L.L.

Por acuerdo del órgano de administración de la Sociedad, se convoca a los
Señores  Socios  a  la  Junta  General  ordinaria  y  extraordinaria  de  Servicios
Educativos Condomina, S.L.L., que tendrá lugar en el domicilio de la empresa, sito
en avenida Condomina, 65, 03540 Alicante, el próximo 4 de marzo de 2020, a las
17:15 horas, a fin de deliberar y resolver sobre los siguientes ordenes del día.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales, aplicación
del resultado y gestión del órgano de administración correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de agosto de 2019.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Modificación del valor nominal de las participaciones numeradas
correlativamente del 1 al 3.420, ambos inclusive de la Sociedad sin alteración de la
cifra  del  capital  social  (Split)  de  1  €  a  0,25 €  por  participación.  Consiguiente
desdoblamiento de las citadas participaciones de la Sociedad en la proporción de 1
a 4 (4 nuevas participaciones por cada participación antigua). Renumeración del
total de participaciones de la sociedad. Nueva redacción del artículo 7.º de los
Estatutos  sociales  relativo  al  capital  social.  Delegación  de  facultades  a  los
Administradores  para  fijar  las  condiciones  del  desdoblamiento  en  todo  lo  no
previsto por la Junta General, y realizar los actos necesarios para su ejecución.

Segundo.- Definición del artículo 8º.-B apartado 2 de los Estatutos sociales
relativo a las transmisiones "mortis causa".

Tercero.- Nombramiento o reelección del Auditor de cuentas.

Cuarto.- Delegación de facultades para la ejecución y protocolización de los
anteriores acuerdos.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Aprobación del acta de la reunión o designación de Interventores al
efecto.

Los señores socios podrán, a partir de esta fecha, obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que serán sometidos a la aprobación
de la Junta General.

Alicante,  1  de  febrero  de  2020.-  El  Administrador  solidario,  Luis  Miguel
Rodríguez  Zarza.
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